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s.a Puhlicada la anterior lista se nombrará el Trjbu~al que
h3- de juzgar los ejercicios, .publicándoseen el mencionadoperió
dico oficia.l, a efectos· de impugnacióp en el plazo de quince
<has, por las personas tf!. que se refiére el párrafo 3.a del ar
tículo 8.° del Decreto de 10 de muyo de 1957, o de recusa.
cíón, ccmfome al párrafo.. 4.° del mismb precepto legaL

EITribyn~J calificador estará compuesto por:

Presidente· El de la Corp9rací6n, o un miembro de la misma
en quien: delegue.

Vocales: Un repres6ntante del Profesorado oficial; un repre
senümte de la Dirección General de Administración Local; _el
,Secretario de la Corporación y un funCionario administratiyode
esta Corporación. que ,actttará como Secretario.

6. Q El Tribunal no podrá. actuar sin la asistencia de la.
mitad más uno de sus miembros.

7.a La fecha, riora. y lugar del comienzo del primer eierci~
cio se comunicará'al menoseen quince días de antelacil,Ín en el
..Boletín Oficial del Estado":.

"- 8.- La oposición Constará de tres ejercicios eliminatorios y
uno ·de carácter voluntario.

El primerejércició se dividirá en tres partes:
al Análisis mol'iológico y sintáctico de u:} párrafo dictado a

viva voz.
_ bJ Desarrollo,por escrito de un tema señalado por el Tri·
bunal, con amplia Hbertad en cuanto se refiere a la forma de
exposición, a fin de aprociar no sólo la aptitud de los opositQ..
res en relación con la composición gmmutical, Si30 también su

'práctka de redacción.
c\ Reso}ur;ión de dos. problemas de aritmética mercantil ele

mental', que podrá versal' sobre operaciones fundamcnt:-a!€s con
i1úmeros Anteros. fraccio.1arios y decimales, quedando incluido
pcLc'1c1ación y !níz cuadraaa; prpporcionalidad, regla de tres
simple y compuesta, repartos proporetonates. sistema métrico

,decimal, interés y descuento simples., Se calificará la exactitud
del: cálculo, el procedimiento 'seguido para su planteamiento.
~' (:'3'3,11'1'0110,' y clariúad del guarismo. ' '.

'El segundo ejercido consistirá en escribir a miqul:1a -durante
q:jince minutos, copjando el texto que el Tribunal faGilite, elegido
en"XB disposiciones publicadu'S en periódicos oficiales. La v9lo
cid~'Hl no será inferior a 150 pulsaciones por minuto, califi~

cÚ:1dose ,la veiOcidad. defilarrolfada., la limpieza y la exactitud da
1~) copici.do, así como la corrección que represonte el escrito.

C"t-da o::,ü;,;ión, repetición o escritura indebida será penalizada
con ia ged:¡cción de' pP-lsaciones de la puntuación total canfonna
al baremo sié;lliente:

Por letra, 2 pulsaciones.
Por palH,bra. 10 'pu ·sacionas.
Por rengión, 150 pulsaciones~

El tercer ejercicio estribara eh contestar,oralm2úle dos te~
mas sa<:ados. a la 81lerte entre el cuestionai'ío minimo fjjado
.por la Dirección Genera.l de' Administl'ación focal en su Circular
de 24 de jU:lio de' 1953. entendiéndose, en c(JI1secu-eoda, dé con~

formidad. con 10 ,previsto en la misma debidamente publicado.
En relación con este ejercicio el Tribunal podrá mantener

un diálogo con el opositordur~nte un plazo de diez mínutos,
COn objeto de profundiz&r en los conocimientos que eloposi
tor tuviese sobre las materiaS: opjeto de examen.

Los concursantes, que. 10 .hicieren constar asi expr--e~amente

• en la Instancia, podrán participar en un cuarto ejerCido 'de
. caráctor voluntario ejercicio· que tendrá dos espcr:ialidades,

que podran ser elegidas ccnjuntatnento o sólo una de ellas por
los oIJOsitores.

Dichas especia.1idades sC'rán: Manejo de máquinas de calcu~

lar y conocimientos de archivo y clasificación' dedocument.os.
9. a En cadA. ejerci-:io, cada miemb-ro del Tribunal podrán

conceder de, cero a 10 puntos dividiéndose el ,total obtenido por
el 'lúmero da miembros del Tribunal, cuyo coCiente- constituirá
la puntuación obtenida por el opositor en el ejercido. Aquél que
no obtuvit¡¡re una punt.uacJÓn superior a ,cinco puntos sf!I'á elimi-
nado, no pudiendo pasar al ejercicio siguiente. .

La pu~1tuRción que se condeda al opositor en caefa una de
las esp~cialidades del ejercido voluntario n9 representará nun
ca mas de un la por 100 de la suma de puntos que haya
obtenido en lOs tre;:¡ ejercicios anteriores.

Sumados los p'-llItos obtenid6s por ..cl:lda opositor en los di
versos ejercicios, el total que resulte tfeterminará el de cJasifi~
cació~L

Si el número de aprobados ·excediera de las plazas calWoca_.
dns. quedarán excluidos, sfn derecho alguno, los opositores que
h.~biesen obtenido los .puestos cuatro y siguientes. de la clasifi.ga-
ClOno . .

Si dos ó mas .opositores, resultaran Con 19ualqad de puntos Se
dará preferencia a los de mayor edad. ' .

10. Dentro de los ocho dias sig-uie!ltes al de terminación de
los ejercicios el Tribun~l elevará a la Comisión Municipal :per
manonte propuesta' de los opositores: que,por haber a~can;1':ado

mayores puntua~iones; merezcan ocupar las vacantes.
11: . Los áspirantes admitidos, nOI1).brado5por la Comisión

Mu,:uclpal Permanente, habrán de acreditar suficientemente en
el plazo de treinta días, a partir de las' notificaciones de sus
nombramientos, que reúnen todos y <L:ada uno de los requisitos

alegados en la" instanéias. De no hacerlo ~í decaePlln en 59
derecho y se ~om!:Jrará ·81 oposítor qUe hubiere obtenido el
cuarto puesto en la clasificación, el cUal habrá de justific.1r
en la mi,sma forma :ias condiciones exigidas y elegidas, proce
diéndose, en caso contrario, del misrtlO modo con respecto al
quirito ?-probado y así sucesivamente.

12. Si alguno de los --.nombrados tuviera la condició~ de
funcionaria de Administración Local en activo, estará exento
de justificar documentalmente tas. condi,cones y requisitos ya
docu"m~ntados;para obtener su u'1terior nombramiento, debiendo
presentar certificad.)n de 'la Corporación respectiva. acrediativa
de' su condición y reflejand.o cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios.

la; En lo'no previsto en estas bases, se-estaráa 10 dispuesto
en el Reglamento de Funcio'3arios de Aqministración Lo'cal de SO
de mayo. de 1-9"52, Reglamento General d'e Oposiciones y. Con
cursos .de' 27 de· junio de 1968, y' demás concordantes, siendo·
resuelto por ia AdministJ;'ación las i'3tidencias de trami,tación
qué no estén regulados por dichas Elisposicicnes. '. .

14. El Tribunal queda expresamente facultado para. resolver
cualquier d'uda .quepudiel'a surgir en' relación, con esta op06i
Ción, así como para adoptar las disposkioñes necesarias para
la pract.ica y aesarrollo de las mismaS", eh cuanto no se halle
previ~to. en las present~s_ 'bases.

Base adiCional.-~Se fija un plazo de quince dias, a cont-ar
desde el dia siguiente al cte la publicación de este anuncio
en el ..Boletin Ofiéial del Estado .. , para "formular reclamación
Co'1tra lo establ~cido en las b'ases de, esta cOnvocatoria,

Diligencia.-Para hEcer constar .que dos de las plazas- convo~

cadasfuoron ya ofrecidas con otra a la Junta, Calificadora. de
Aspirantes a Destinos Civiles y tnUnciadas por éste median. to
oficio nú~ero ·'1441. de fecha 1,6 e diciembre ·de HJ68, y la otra·
resta'lte proc~de, de vacante de asti-nos Civiles; Dicho ofreci~

miento fué ·hecho con motivo' de las oposicanes de cinco plazas
de Auxiliares administrativos (;cnv~adas, de las que sólo fUeron
cubiertas- tres: Procede su provisión en propiedad por el sistema
de oposición libre.

Fuengirola, 31 de julio de IfJ74.-EI./-dculde.-6.324rE.

17864 RESOLUCiON del Ayuntamiento de Ner!o por la
que se. hace - pública la relación de admitidos y
excluidos a las oposiciones de cinco plazas de Auxi~
liares Administrativos, vacantes en la plClJltilla· de
esta Corporación. .

, - ...'La Comisión Municipal Permanent.e, en su sesión cele1:;lrada
el día diecisete de julio da .mil nóvecientos setenta y cuatro
acordó por u:1animidad admitlr o excluir a las oposiciones de
cindo plazas de Auxiliares AdminIstrativos', vacantos en la plan~
tilla de esta Corporactün, a los señores que a continuación' se
relacionan.

Admitidos

D. L;J~H Fernf-l,do FCITü'i' Gutiérrez.
D. Francisco Javi~rMartí lópez.
D_K María Doloros Casascla ArrabaT.
D.. PláCido Miguel Cabl'3 Román.
D. Antonio Mir;uel M;:oi."tin Bueno.
D" Maria Concepció:1 Rodríguez Arce.
D.a Rita López Cel'ezo.
Da Fernanan Casan(¡V,a López.
D. A'1ton'o Lom,:<) Jaime
D Jos6 Diego Palün1G 'l'Qmé.
D. a A.n~ Rícn GaTcia.
D. Francisco José Vaileje Martínez.
na Maria C::::.rmen Camúillos Gallardo.
D. Jósé María B",riu¡'I.':;él RibttEes.
D, Canés Migub! Garete González
D. Miguel Gur-:-ja Gonzáj~z.

Excluidos
Ninguno.

Lo que se ,hace público para general cO'1ocimiento, a:dvirtien·
doa los interesados que contra esta resolución puede. interponer
recurso en 'el plazo de quince díHS contado's deSde el siguiente
a la publ'icaci:6n de .este a'1uncio en el "BOletin Oficial del
Estado". .

Nerja, 3 de agosto de 1974.:-EI Alcalde. Jaime JaLme Ca~
ñedo.-6:251:-E.

17865 RESOLUCION del.Ayuntamiento de Zaragoza refe
rente a la oposición Ubre convocada para-la pro~

,visión, de trece plazas de Delineantes, titulados.

E;l ..Bol-etin, OfLcü¡J~ de la prbv·inc.;a de fecha 23 'de los corri€m-
tes publica el siguíente anuncio: ___

La muy ilustre'Comisión, Municipal Permanente, en sesión ce
lebrada el, día de ayer, acordó ál!mitir a tomar .parte en la
oposición libre convocada para la· provisión de trece, p"lazas de
Delineantes titulados, a los siguientes aspirantes, que 'reunen
todas l.as condiciones exigidas en la convocato.ria:


